
16353

o
oz
::>
c:lw
(Jl

9
::>
u
13
Ul

;t

AÑO CCCXXXI
MARTES 25 DE JUNIO DE 1991
NUMERO 151

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 18 de junio de 1991 por la que se convoca
concurso para la prol'isión de fueslas de Inspector de
Trabajo y Seguridad Social en e. Afillislerio de Trabajo JI
Seguridad Social,

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
rj~mentc. cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Estc Ministerio. de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Publica prevista en el artículo 9. 0 del Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de Inspector de
Trabajo y Seguridap S:ocial que se relacionan en el anexo I a esta Orden
con arreglo a las SIgUIentes bases:

Requisitos de participación

Primera.-L Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social, cualquiera que sea su situación administrativa,
excepto los suspensos en firme mientras dura la suspensión, siempre que
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes reunan
las condiciones generales y los requisitos exigidos en la presente
convocatoria para cada puesto, de acuerdo con las relaciones de puestos
de trabajo aprobadas por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la
Interministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad SociaIo sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el artículo 20,1, e), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, o SI ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia por el cuidado de
hijos durante el primer año del periodo de excedencia, sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
soliciludes, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos
autónomos.

11

111111111111111

11 11'
111111111I1111

1

111111I1111111

11111I11I1111I11111

!I111111111111111i11

I 111111 1111

11111lI11I1I1i1ll1l1l

11!¡;lIIllll
ll1l1

llll

11I11I1II111!1I1111111

1111111I111111I111111

11111111I1111111I1111

1

11111111111111

111111I111111I11111

11I11111I11I1111I11I1

1111I11111111I111111I

1
111;11

111I11I11111111111111

111111I11111111111111

11111111111111111111

IIUIIII1611

111I111111I1111111111

1
111111

111111111111111I1111

11I111111I1111I11I111

111111I111111I111111I

111111I1111/1111I1111

111I111111I11111111I1

1111111111I1111111111

IIIIIIIIIIIÚ

11
11I11//11111111

11111I111111I ¡



21050 Martes 25 junio 1991 BüE núm. 15.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentadón de solicitudes, han transcurrido
dos anos desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de ex.cedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. han transcurrido dos años desde
Que fueron declarados en dicha situación.

6. Están obli~dos a participar en este concurso los funcionarios
con destino provlsional en el Departamento. debiendo soliCItar. al
menos; todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y de
la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Publica lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por la que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Valoración de méritos

5egunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Méritos específicos adecuados a las caraetensticas del puesto de
trabajo: En razón de la dimensión y problemática de las provincias en
que se ofertan vacantes se valorará la capacidad de planificación,
iniciativa y trabajo en equipo, capacidad para desarrollar con especial
intensidad la totalidad de las funciones y competencias de la Inspección,
la actuación cualificada en puestos desempeñados con anterioridad y la
especial aptitud negociadora. todo ello en el ámbito de la inspección
activa: Cincopuntos.

2. Grado personal consolidado:

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel 25: Dos
puntos.

Por estar en posesión de grado persona~ consolidado de nivel 26 o
superior: Tres puntos.

3. Valoración del trabajo desarrollado: _

Por el desempeño actual de puestos de nivel 25 en el DePartamento
o propios del Cuerpo de Inspector de Trabajo y Seguridad Social: Dos
puntos.

Por el desempeño actual de puestos de nivel 26 o· superior en el
Departamento o propio del Cuerpo de Inspector de Trabajo y Seguridad
Social: Tres puntos.-

4. Antigüedad: Se valorará a razón de 0, Io puntos por año
completo de. servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al in,reso en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos alllmparo de lo dIspuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978. de 11 de
mano, y Ley 70;'1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

5. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que, de acuerdo
con la valoración de' los correspondientes méritos. no obtengan un
mínimo de dos puntos.

6. Los méritos deberán referirse a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.-l. Los méritos. requisitos y datos imprescindibles deberán
ser acreditados mediante certificado, según modelo que figura como
anexo II a esta Orden, que será expedido por las Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les, excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el primer año y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o Setretaría General o similar de los
Organismos autónomos, cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido en Servicios Periféricos de ámbito regional
o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinadqs en Comunidades Autónomas: Conse
jería o Departamento correspondiente de la Comunidad.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del articulo 29, aparta
dos 3, a} y c), y 4, transcurrido el primer año: Unidad de personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

., Los concursantes que procedan de la situadón de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

3. Los excedentes voluntarios del artículo 29. apartados 3. c). y 4
de la Ley 30/1984. r los procedentes de la situación de suspenso
acompañarán a su sohcitud declaradón de no haber sido separados del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

4. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finaliza
ción del plazo de presentación de solicitudes.

5. Los méritos especificas adecuados a las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes, serán acreditados documental
mente mediante las pertinentes certificaciones. justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos. diplomas. pubhcaciones, trabajos. etc.,
sin perjuicio de Que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportac ón de la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los mismos.

Presentaci6n de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes ajustadas al modelo publicado como
anexo 111 a esta Orden, se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bethancourt, número 4), en el plazo de quince dias hábiles
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
'el «Boletin Oficial del Estado» o en las oficinas a que se refiere el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro

.horas a partir de su presentación.
2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la

propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no suponga una modificación exorbitante. La Comisión de valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista ~rsonal, la información que
~time necesaria en orden _a la adaptaCIón deducida, así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanita
ria ~ del Ministerio de ,Asuntos Sociales y, en su caso! de la Comuni~ad
Autonoma corres~ndlente, respecto de la procedenCIa de la adaptaCión
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto concreto.

3.. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en
la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a est!!: petición deberán
acompañar a su solicitud· fotocopia de la petición del otro funcionario
en la misma convocatoria.

,j
Comisión de valoración 'f

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros: El. Subdirector General de Gestión de
Personal, quien la presidirá; tres en representación de la Dirección
General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social; tres en
representación de la Dirección General de Personal de los cuales uno
actuará como Secretario y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Por la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social se emitirá informe razonado sobre los extremos recogidos en el
apartado I de la base segunda, ,referido a los solicitantes que estén
prestando servicios en puestos de Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, a efectos de la correspondiente valoración.

Prioridad en la adjudicación de destino

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la base
segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otrogada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda.

3. De persisitir el empate, tendrán preferencia los funcionarios de
promociones anteriores sobre los de las posteriores y, en caso de ser de
la misma, se atenderá al número de orden en aquél1a.

Plazo de resolución

Séptima.-El presente concurso se resolverá por Or~en del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, en un pla~o ~'? supenor a dos m~~s, a
contar desde el día siguiente al de la fina~lzacIOn. del de presentacIOn de
solicitudcs y se publicará en el «Bolc!In OfiCIal .del Estado». En la
Resolución se expresará el puesto de ongen d~ ~os l~teresdos a los q~e
se adjudique destino, con indicación del Mm.Isten.~ de. pr?<~den~Ja.
localidad, grupo. nivel }' grado. así como su SltuacIOn admIOJstratlva
cuando sea distinta de la de activo.
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Adjudicación de destinos

Octava.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de tlnaJizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro dcstíno mediante
convocatoria pública, quedando obligado el interesado. en este caso, a
comunicarlo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión
Novena.-l. El plazo de loma de posesión del destino obtenido será

de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si 'ddica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Resolucién del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al, servicio activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publícación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaria de Trabajo
y Seguridad Social.

Excepdonalmente, a 'propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario de
Estado para la AdministraCión Pública. podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterio<

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los premisas o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que excepcionalmente y por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

NormajitÍd,

Décima.-La presente convocatoria y los aetas derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. lSdejunio de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre de
1990), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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Martes 25 junio 1991
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DIO&.: •• _.t•.•••••••...••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o •• oo •••••••••• _ ••••• _ ••••••••••••••••••• _ ••••••••••••

CARGO: •••••••.••••••••••••••••• ; •• " •• : ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CERTIFICO: ·Ouío según los al"ltecCldentes obral"lus en este Centro, el fl.,l"Icionario abajo indicado tierw ac:rlKiiudos los siSluientes

extremos:

,. DATOS 'U$ONAlES

ApellldosyJtClllCrt: D.N.I.: ••••••••••••

CUerpo o Escal.: Grupo: •••••••• N•••P.: ••••••••••••••••
AQIIinistr.ción. l. que pertenece: (1) ••••• Titulaciones Ac~ica.: (2) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

2. l::ITUV'ION I,t)MltUSTUTlVA

Servicio Activo ServiciOl Eapeciale.
O O J

Servicios CC.AA.
Ofecha trasl.dO; •••••••••••• O

Suspensi6n fi,... de h.nciones: 'echa te,..i·
nae.i6n periodo $US~i6n: ••••••••••••••••

bc. vol .....uf"i. "f"t.29.3.Ap._L-V 30/&4
O'echa CH•••rvicio activo: •••••••••-......

OOtr~~ .itlolaCiones:

Eacaóltrcia Pln el Cl,IiGado cM hijol, artfeulo 29.4. L.ey 30/8': TCIIlI posni6n
Oah!1ID csHtino dd.: ,.ena cese .arvieio activo: (S) ••••••••••••........ .

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secret.ria de Estado, Or••ni.mo. Dele.ación o Direeci6n Periftrlca. comunidad Aut6noma. Corporaci6n Local: •••...................... .

,

DencIlI'li",ci6n deoi Puesto: .: .
Localidad: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Fecha tCl!la pOsHi6n: NI..,.l del Puesto: ••••••

3.2. OUTlIIO 'IOVISIOUL (5)

a) COlIia''" de S.rvicios en: (6) •••••••••••••••••••••••••• DenoIIinac:i6n del ,..,...to: •••••••• , ••'•••••••••••••••••••••••••
Lccalict.c:l: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~~ ••• Facha tOlM poseai6n: ••••••••••••••• lfivel dll ~.to: ••••••

b) ••ing o con car'cter provisionel en ••••• ~ ..
Loc.l idad: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Fach. tema pose.I6n: ••••••••••••••• Nivel del "'-'to:

e) Supuestos previstos en el al"t:. 27.2. del '''' • 'rav.: POI' cese o relNXi6n dt-t puesto Por .~sión del p.esto
O 0-

4.1. G¡adO P."sonal: ~.•.~~ •••• 'ectla cOI"lIolid.aci6ñr
4.2. 'uestos ae$~ exclvfelo el deStino' Ktual: (9)

Denc:njnaci6n SloCd. G,.al. o uniCIM ••¡.U_

(1) •••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••

Tl .....

Centro Diractivo MinI' C.D. (~••M..a'.Dfas)
............ . . ..... . . .
...........................0.. . . o ••

4.3. C~OS 51,4)1tr.clOI y que ,ual"den nl.ciéln con ,l p,lftto o p..-stOl sol fcftadoa..."hlol 1ft la lCOr'N'OCator¡a:
CUriO Centro

•••• 0 ..

..... .
4.4. Antigüec»d: Tl~ di IIltf'Yicios

cl6n de la convoc:.tOf'"ia:_.
Cuer-po o lse.ta D'"

Total afios de ••rvicios: (10)

CERTlfJClCICIl que e:a:p1dO a peticf6n del intere..oo y pa,.. que Sl,;lrta efecto en el conc:uf"SO CClftYOC;IIdo poI" .
....................................................... da fecha ••••••••••••••••••••••• a.D.!••••••••••••••••••••••••••••••••

GeSERYACIQNlS AL DORSO; SI O 10 O
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e .. AOninhtraci6n tal Estado
A .. Ai.rtOl'lélliic.

L ~ Local

S .. S.;t.Itidl~ loei.l

(2) 1610 cí.iando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditárse por el Inc.""," .-diante la ctocu.ntaci6n
'p.'rtfn.nu.~

C4J Puntol de crabl:jo obtenidos por concl,lrso, 1¡b,.. deS¡;nacién y nuevo ingr.so.

es, S\.D.Idtos M .cIlcr¡pc:I4n pr-ov1sianal r-or ,..in;reso al ....vicio "tiYO, cOIli,i6n de aeNietos. y los prevtStOS en el
.rt. 21 del Itllanwnto aprobMlo per R.O. 2811990, cá 15 de er'le'r"O (I.O.E. del 16).

(6) Si se dtsem;:.e"al"'a "" ¡:LIKto en comisiót'l de uNieios u ~titnenU"in. tlfTéien, los datOS del p.¡esto .1 que esU
*áCrito con c:arácUr ddinitivo el ffol"lC.ionar¡o. upresaoo. en el apertado 3.1.

Cl, o. hallars. el reeenoci.¡enco del O".ao en tr_itación, el interesado debe,.. ~U,. c.rCificaciOn expedida por el
0rI1iro ~tent••

(9) Los OJI fivut'tl\ ." .1 ex;ediente ...f.ef'idos • los últilllCl' circo año,. Loa Inl:.""'.oo& podrán.•pona" en su cala.
cerCificaciones acreditativa. de los rutanu••anic'O$ ~ ht.bieran p'n'Clldo.

(lO) Si el f\rICiCf'lerío ccq:lleura t.n año er'ltre la fecha de p.lblteación de la cQII'mlI;atorta ., la fed'la de fiNlizaci6n del
plazo. presentaci6n • instancias. ceberj hacer•• conlur en Clbservaciones.

<1') ISta recuadro o la parte no utiliz.1Ida del Il¡sm det!erj cnaar•• por la lutoridoad ~ certifica.

1
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I

f

. ~1ici tu4 de parU.cipaci~ _ el concurso para la proYiai6n de pue8to1i 4. tnbaJo en el _Mifti.terlo de Tnlbajo .,

. Sepridq;d Social. convocado Por Orden de fecha (B.O.I• ........... ~ •••••••••••••••• ).

1 : DATOSPERSOMA1.ES

Pri_ro Apellido I 8epDdD Ape1l1do .
1
-.

D.N.l. I DaaicUio (Cane o Plaza, ......) I C6d1ao ..'tal

Loea11dad 1 -,. I 'echa naciaiento I TelUano. contacto (coo PNr1Jo)

'11 : DATOS PIOFUUlNAI.D

eu.rpo -o Kaca1. . I • •••P.. 1-.. '-

Sltuac16ft AdlUnlnn.U.. Actual '~.......... ~............................I rtteba~... toae.l6n puea'to ..tual
CJ Activo e -Otra (..,.c:1flclU"l

~lnacl6n del punto que '11. , n. 1 .ill1atar~o. Orpnt- o Auaa-l.

.,... I ...... T Local'''' 1
_..

Or.,,..t. ......... DenoII1...:t6n pun:to ... tnIbejo ...., C.....aaua1 ..........
-

.
.

"

'- ·.;.·..::..:·:..:.•..:..:.:..:.".::..;":..:.:.._'--_- 1--.:..::-:::.-'--0::..:;.::..:--1--::-::~,.~"=...=._'--:-=:....:.-=-=-_I'
_ AOMI.IITRIoCION _ ,

1n················.···.· I .,.,-.

NlHISTlRIO DE tRABAJo y SEGURIzun SOCUL.._ o, "'Un .. ....·~·__....L.... ZI071 IIADRID

(8ubcUNCC1_ Geeral Ik a-Udn de hnMaJ,)


